
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2012-00022-00. 
 

Como quiera que aún no se ha allegado el informe de valoración 
de apoyos tal como ordenó desde la audiencia celebrada el pasado 
10 de marzo del año en curso, y se ratificó en auto del 6 de mayo 
anterior, no resulta procedente celebrar la audiencia, a fin de 
determinar la necesidad de los mismos en este asunto. 
 
En consecuencia, forzosamente deviene posponer la diligencia 
señalada para el día de mañana. 
 
Una vez presentado el respectivo experticio, se procederá a su 
reprogramación. 
 

NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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